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Para: Juzgado 04 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Cauca - Popayán <j04prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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No suele recibir correos electrónicos de cobrojuridico.fr@gmail.com. Por qué esto es importante

Buenas tardes,

Por medio del presente me permito INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO QUE
RECHAZA DEMANDA toda vez que no se evidencia en la página de la rama judicial la subsanación
que presenté en su debido tiempo y oportunidad.
 
MUCHAS GRACIAS.

HERNANDO HAMON HILARION
DEMANDANTE

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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Señores: 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN 

ATT: Dra. PATRICIA MARÍA OROZCO URRUTIA 

JUEZ 

E.     S.     D. 

 

 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO QUE 

RECHAZA DEMANDA 

PROCESO:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  CONFECCIONES ZARATOS S.A.S. 

DEMANDADO:  TIERRA SANTA POPAYAN S.A.S. 

RADICADO Nº:  190014189004-2024-00233 

 

CONFECCIONES ZARATOS S.A.S., ya identificado en autos, con base al epígrafe del asunto, 

por medio del presente memorial nos permitimos INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN 

en contra del auto adiado el 26 de marzo de 2023, de acuerdo a lo siguiente: 

 

1.- Aduce el despacho que la demanda no se subsanó en debida forma ni dentro de la 

oportunidad legal para hacerlo, siendo esto contrario a la realidad, como me permito 

probarlo a continuación: 

 

i. El día 12 de marzo de 2024 el despacho emitió auto inadmitiendo la demanda. 

 

ii. El día 19 de marzo de 2024, remití desde mi correo electrónico al correo electrónico 

institucional del despacho el correspondiente memorial subsanando la demanda, 

dentro del término legal señalado por la Ley. (Adjunto evidencia en formato JPG y 

anexo al presente recurso en formato PDF). 

 

 
 

iii. El mismo día, es decir, el 19 de marzo de 2024, recibí desde su correo institucional 

CONFIRMACIÓN Y ACUSE DE RECIBIDO. (Adjunto evidencia en formato JPG y anexo 

al presente recurso en formato PDF). 
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2.- No se explica entonces este extremo actor, como es posible que el despacho afirme que 

no se subsanó la demanda, si en efecto, si lo hice, dentro de la oportunidad y el término 

señalado por la Ley, y en consecuencia, se evidencia es que no se percató del correo en el 

cual subsané deviniendo en una conculcación flagrante a mis derechos fundamentales 

como lo son el acceso a la administración de justicia y el debido proceso, colocando mis 

intereses patrimoniales en una situación por demás, gravosa. 

 

PRETENSIONES 

 

POR PROBAR QUE, SI SE SUBSANÓ LA DEMANDA EN DEBIDA FORMA Y OPORTUNIDAD 

LEGAL, SOLICITO LO SIGUIENTE: 

 

PRIMERO.- SE SIRVA EL DESPACHO REPONER LO ORDENADO EN EL AUTO DE FECHA 25 

DE ABRIL DE 2024 Y EN SU LUGAR LIBRAR AUTO ADMISORIO DE LA CORRESPONDIENTE 

DEMANDA. 

 

ANEXOS 

 

1.- COPIA CORREO ELECTRONICO ENVIADO AL CORREO INSTITUCIONAL DEL DESPACHO 

QUE EVIDENCIA MEMORIAL DE SUBSANACIÓN Y OTRO. 

 

2.- COPIA CORREO ELECTRÓNICO AUTOMATICO DEL DESPACHO ACUSANDO RECIBIDO 

DEL MEMORIAL DE SUBSANACIÓN. 

 

3.- COPIA MEMORIAL DE SUBSANACIÓN. 

 

4.- COPIA CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN DE P.A.D. GROUP S.A.S. 
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En los anteriores términos me permito interponer recurso de reposición contra el auto que 

rechazó la demanda. 

 

 

Atentamente, 

 

 

HERNANDO HAMON H. 

C.C. N° 79.911.325 

REPRESENTANTE LEGAL 

CONFECCIONES ZARATOS S.A.S. 

DEMANDANTE 

 

 

 

 

 

 



Felipe Ruiz <cobrojuridico.fr@gmail.com>

RAD. Nº2024-00233/MEMORIAL SUBSANA DEMANDA
1 mensaje

Felipe Ruiz <cobrojuridico.fr@gmail.com> 19 de marzo de 2024, 12:01
Para: j04prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: confeccioneszaratos@gmail.com, feliperuiz.asesorialegal@gmail.com

Buenas tardes,

Por medio del presente me permito enviar SUBSANACIÓN DE DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE
MÍNIMA CUANTÍA Y SUS ANEXOS, EN FORMATO PDF.

 
DOCUMENTOS ADJUNTOS A ESTE CORREO:

1.- ESCRITO MEMORIAL SUBSANA DEMANDA EN TRES FOLIOS.
2.- CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN DE P.A.D. GROUP S.S.A.
 
MUCHAS GRACIAS.

HERNANDO HAMON HILARION
DEMANDANTE
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Respuesta automática: RAD. Nº2024-00233/MEMORIAL SUBSANA DEMANDA
1 mensaje

Juzgado 04 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Cauca - Popayán
<j04prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>

19 de marzo de
2024, 12:01

Para: Felipe Ruiz <cobrojuridico.fr@gmail.com>

Me permito acusar recibido de su petición.
Informándole que la misma será atendida dentro del término establecido en el artículo 120 de la
ley 1564 de 2012 código general del proceso.
Recordando que el horario de atención es de 8 a.m. a 5 p.m. en días hábiles de lunes a viernes y
que en adelante se sirva remitir sus peticiones únicamente a este correo institucional.
La petición debe contener como mínimo:

Numero de radiación de proceso
Nombre de las partes (demandante y demandada)

 

Y ser remitida en formato pdf legible.

Igualmente se le recomienda informar al juzgado por este medio si su solicitud no ha sido atendida
en los 15 días posteriores al envió. 

Atentamente,

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Señores:
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
POPAYÁN
ATT: Dra. PATRICIA MARÍA OROZCO URRUTIA
JUEZ
E. S. D.

ASUNTO: SUBSANACIÓN DEMANDA
PROCESO: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: CONFECCIONES ZARATOS S.A.S.
DEMANDADO: TIERRA SANTA POPAYAN S.A.S.
RADICADO Nº: 190014189004-2024-00233

CONFECCIONES ZARATOS S.A.S., ya identificado en autos, con base al epígrafe
del asunto, por medio del presente memorial nos permitimos SUBSANAR
DEMANDA EJECUTIVA atendiendo lo señalado en el auto interlocutorio Nº1040
adiado el 12 de marzo de 2023, de acuerdo a lo siguiente:

1.- Respecto al escrito que presentamos solicitado sendas medidas cautelares, no
permitimos renunciar y en consecuencia retirar la solicitud de decreto de medidas
cautelares, por lo ya expuesto en la parte motiva del auto interlocutorio Nº1040, esto
es, que la empresa demandada fue intervenida por la SAE y en consecuencia los
bienes pertenecientes a la demandada se han vuelto inembargables.

2.- De acuerdo a lo anterior, solicito se vincule a P.A.D. GROUP S.A.S. como
litisconsorte necesario, habida cuenta que como administrador de los bienes de
TIERRA SANTA POPAYÁN S.A.S., será este quien podrá sufragar el pago de las
obligaciones generadas y contraídas para con CONFECCIONES ZARATOS S.A.S.
Por lo cual me permito anexar al presente memorial el correspondiente certificado
de existencia y representación de P.A.D. GROUP S.A.S. en aras de identificar los
datos de notificación, mismos que me sirvo señalar así:

DATOS PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES

DIRECCIÓN FÍSICA: CALLE 49 SUR Nº45 A - 300 OFICINA 1914
MUNICIPIO: ENVIGADO, ANTIOQUIA
CORREO ELECTRÓNICO: andres.ocampo@padgroup.com.co
CELULAR: 300 731 0045

3.- De conformidad con lo anterior, me reservo el derecho de solicitar las medidas
cautelares sobre los bienes de los cuales tenga conocimiento en el trámite de este
proceso, con el fin de garantizar el cumplimiento de la obligación.

mailto:andres.ocampo@padgroup.com.co


4.- Respecto a los hechos, me permito subsanar el hecho noveno (9º) de la
siguiente manera:

9.- Se registró abono de pago parcial el día 14 de diciembre de 2023, por
la suma de TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIENTO
SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE los cuales fueron aplicados a la factura
electrónica de venta (FV) Nº 1180, como se indica en el siguiente
recuadro:

FACTURA
Nº

FECHA
DE
EMISIO
N

FECHA DE
VENCIMIENT
O

VALOR
TOTAL DE

LA
FEV

ABONO
REALIZA
DO

VALOR
PENDIENT
E
DE PAGO

FEV - 1180 08/11/2022 08/11/2022 $ 8.181.000 $ 3.151.169 $5.029.831
TOTA
L

$ 8.181.000 $3.151.169 $5.029.831

5.- Respecto a las pretensiones, me permito subsanar de la siguiente manera:

PRETENSIONES.

Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente, librar mandamiento de
pago, a mi favor sociedad CONFECCIONES ZARATOS S.A.S., persona jurídica
legalmente constituida y registrada ante la Cámara de Comercio de Bogotá e
identificada con N.I.T. Nº 900.563.782 - 1, con domicilio en la ciudad de Bogotá
D.C., representada legalmente por el señor HERNANDO HAMON HILARION,
mayor de edad e identificado con cédula de ciudadanía Nº 79.911.325, con
domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. y en contra de la ejecutada TIERRA
SANTA POPAYAN S.A.S, persona jurídica legalmente constituida ante la
Cámara de Comercio del Cauca e identificada con N.I.T. Nº 900.518.662 -5, con
domicilio en la ciudad de Popayán, representada legalmente por depositario
provisional designado mediante oficio Nº20221020253151 del 15 de noviembre
de 2022 de la Sociedad de Activos Especiales SAE de Bogotá, inscrito en la
Cámara de Comercio del Cauca el 18 de noviembre de 2022 con el Nº53851 del
libro IX y se nombró a P.A.D. GROUP S.A.S. identificada con N.I.T. Nº
901.214.947-7 y/o quien haga sus veces.

Libre mandamiento de pago a favor del demandante y en contra del demandado
por las siguientes sumas de dinero contenidas en las facturas que se discriminan
a continuación:

1. Por la suma de CINCO MILLONES VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($5.029.831.oo) correspondiente al
capital pendiente por la factura que relaciono a continuación:

a) FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA Nº1180: por valor de OCHO
MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($8.181.
000.oo), con fecha de emisión del día 08 del mes de NOVIEMBRE del
año 2022 y con fecha de vencimiento del día 08 del mes de
NOVIEMBRE del año 2022.



2. Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal moratoria
permitida por la ley en concordancia con el artículo 884 del Código de
Comercio, sobre la suma de OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN
MIL PESOS M/CTE ($8.181.000.oo), por la factura electrónica de venta
Nº 1180 con fecha de emisión del día 08 del mes de NOVIEMBRE del año
2022 y con fecha de vencimiento del día 08 del mes de NOVIEMBRE del
año 2022, causados desde el día 9 de noviembre de 2022 hasta el día 13
de diciembre de 2023.

3. Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal moratoria
permitida por la ley en concordancia con el artículo 884 del Código de
Comercio, sobre la suma de CINCO MILLONES VEINTINUEVE MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($5.029.831.oo), por la
factura electrónica de venta Nº 1180 con fecha de emisión del día 08 del
mes de NOVIEMBRE del año 2022 y con fecha de vencimiento del día 08
del mes de NOVIEMBRE del año 2022, causados desde el día 14 de
diciembre de 2023 hasta que se satisfaga la obligación.

4. Se condene al demandado al pago de las costas y gastos del presente proceso.

En los anteriores términos me permito subsanar la correspondiente demanda.

Atentamente,

HERNANDO HAMON H.
C.C. N° 79.911.325
REPRESENTANTE LEGAL
CONFECCIONES ZARATOS
S.A.S.
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